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GERARDO PERS MATHEJUS 

sd, 

UBINTENDENTE DE-CDEREL NO SOCIETARIO DE O Lf 

TAI ENCGENCIA DL COMPAÑÍAS DE CQUAYADUIL 

En ejercicio de lus atribuciones delegadas 

Superintendente de Comparnias mediante Fesoluciones Nos. 
ANIME 319 de 1 de octubre de 1989; ADM-8£95327 de 1 de 

32 y. ratificatoria ADM-20098 de 23 de 

febrero de 1996; 

por el señor 

noviembre de 1389 

DNS TEO LRSARA a do: . 

GuE el 1 de noviembre de 1900 se ha Otorgado ante 

21 Notario cvéptimo del cantón Guayaquil. abogado tuuardo 

Falquez rrala, la esciitura pública de con 
simultánea Je la compañia 

stitución 

anónima AYEST C.2A.; 

GUE la abogada Dalila Gómez 301101-> 

tado la aprabación de la indicada escritura pública, a 
cuya efecto ha prezentado cinco copias certificadas Ae 

La mima; 

de vantos, ha 

Mie. al AREA 1 Hago! 3i- Y mediante oficio No, 
Eo Dr O el del PUT 27d «ha emitido 10forimo 

favoráble para la continuación del irámitu, una “ez que 

considera que 32 ha dado cumpliliiento e los reavisitoz 
   

  

leua3lez rasport osa 

  

PEI LY E 

aPTICULO OURIMERO. ape la uo tliiución 

Siiuitanea de ATEST C.ñ. an 5 ta o citolad de 

Fabs od, 20 a A apa. l mia] PMIÍLLOMES DE 

aid es diez 41d acciones de un (31 S<ucres 

coda ina, de contoraidad L conzilantes de 

la referida encis TULA Ender con ziqilente modif i- 

Lanidd. esta lutarial  s i 2 Tercero, sustituir 
“quedindo dao JURLa BENE 4 facuitada pata 

so " NEO por cuedando la 
scciomicta: facultada para rezoalver la 

  

SULAES di 

   

  

..t dicolución 

Hhiila Goneial de 

disolución 

  

  

ragiaiadarmddr, liquidación. 

MPTICILO SEGUNDO, DICEONER que el notario ¿éptimo 

      
det cantón ausrsquil tome sta 1) wargon de la matriz 

de la El ur qué 22 aprueba, content po de 

da z ce bea modió cacas constan n 

9 ER: zlente razón de eztla anota ci ¡ón
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“Resolución No. 9-2-1-1-0093694 “+ > “4% 
Compañia: AYEST C.A. o A 

A y AA Po, daa LG 

ARTICULO TERCERDí= DISPONER que el Registrador de 
la Propiedad del cantón Guayaquil, inscriba la transfe- 
rencia de dominio que . realiza . COMPAÑIA: “ANONIMA DE 
CONSTRUCCIONES” RAMANCO ¡ en»: favor), ge" AYEST C.A. del 
inmueble, constantessen la -escritura pública que se 
aprueba por la presentavRescibción y siente razón de 
esta inscripción. : 

ARTIC. CUARTO. - OISPONER que e€el Registrador 

Mercantil del cantón Guayaquil: a) inscriba la indicada 
escritura pública junto con la presente Resolución, con 
la modificación constante en el artículo "Primeros. y, 
b) cumpla con las demás prescripciones contenidas en la 
Ley de Registro. l o o Co 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que un extracto de; la 
indicada escritura pública, se publique por una vez, 6n 
uno de los diarios de navyor circulación en huayaquil.- Un 

Mo eajemplar de la publicación deberá entrugarse ¿ gete 

Dezpac ha. ES 

     

   

ts a 7 dient 
TA Pt el - Ardiente. 
3G2A0v3 RAVIZSA JIUOIM ÑO; 31 4 ME 

: - - ANIMO 
pra is mbimáD DC idas od: Gba q rmadiz Ley e 

 dancia de Zompañiks, AA quil, Loy 
a o 

Me 3 

re cófeinten- Y 
- >, so 

  

br. 

OYTETMIO DE LA 
INTENDENCIA DE COMPAÑIAS De GJAYVAQuYc? 

minor a a 

  

Certifico que con fecha de hoy «Queda Insfrito el Aporte 
ado en esta Resolución de Fojas 233.341 a 233.406, 

núsefo 9.816 del Registro de Propiedad y anotada bajo ; 

el número 24.506 del Repertorio... Gueyaquil, Díez y nue- 
ve de Diciembre de nmí1 ecíentos 
trador de la Propies 
  



  

  

  

> 

Certifico que een fosba de bayuSe tomo nota. de lo otona. Y - Sado en está Resolución a Foja 59.658 del Registro de P 
piedad Mo ml porapiaatos Setenta y ocho, al margen de . , 

Díez y nueve de Di- 

    

    

    

  

   

| Certífico:z que con fegha de hoy, 
Queda inscrita este Resolución de fojes 41.454 a 

TN A] 
hoteda bajo el número 21.59% del Repertorio.- Gus | 
yaquil, Diciembre veínte de míl novecientos noven 
ta.- El Registrador Mercantíl.> : 

AB. HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE 

   

      

   


